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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de febrero de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitres (2023). 

 

Por Secretaría liquídense las costas de primera y segunda 

instancia dentro de este asunto. 

 

Hágase entrega a la demandante señora DEISSY NAHYR 

BRICEÑO CADENA de los dineros que por concepto de cuotas alimentarias 

suyas y para el niño L.D.G.B. se han venido depositando en la cuenta del juzgado 

y para este asunto. Líbrense las órdenes de pago y fraccionamientos, si fueren 

necesarios. 

 

Hágase entrega a la demandante señora DEISSY NAHYR 

BRICEÑO CADENA de los dineros que por concepto de pago de excedente de 

cuotas alimentarias suyas y para el niño L.D.G.B. fueron depositadas por el 

demandado señor RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ. Líbrense las 

órdenes de pago. 

 

Dada la especial situación que se le presenta particularmente al 

demando señor RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ de hallarse recluido en 

un centro penitenciario cumpliendo pena por el delito de Violencia Intrafamiliar, 

siendo víctima la parte demandante dentro de este asunto, se advierte la 

imposibilidad en este momento de cumplir cabalmente con la medida ordenada 

y adicionada en el fallo de segunda instancia, de la intervención terapéutica al 

grupo familiar aquí comprometido, sin perjuicio de que cada miembro, padre y 

madre, en forma directa y personal,  hagan uso de los servicios que prestan al 

tal sentido las EPS a las que se encuentren afiliados, para efectos de abordar el 

duelo por la separación.  
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Se aclara que una vez el señor GUAVITA GOMEZ goce de libertad 

física se adelantaran las acciones respectivas para que se dé cumplimiento a la 

intervención terapéutica conforme fue ordenada por el Superior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza,   
 
 
 
Helac. 
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